
CLAVE
LOCALIDAD/EDICIÓN

2024.00.B.150.01
MÉRIDA

OBJETIVO Adquirir los conocimientos específicos necesarios para la valoración técnica del
cumplimiento del requisito económico para ser beneficiario/a de las diferentes
prestaciones, pensiones y ayudas sociales que gestiona la Junta de
Extremadura.

CONTENIDO 1. Interpretación de la Declaración del Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas.
2. Interpretación de contratos de trabajo y nóminas.
3. Prestaciones y subsidios por desempleo: Requisitos, fecha de devengo y de
efectos económicos, duración y cuantía.

PLAZAS 20

CALENDARIO Y LUGAR Calendario: Días 4, 5, 6 y 7 de marzo
Lugar: MÉRIDA

HORARIO De 9:00 a 14:00 horas

DURACIÓN/HORAS 20

FINANCIACIÓN FONDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS AA.PP.

DESTINATARIOS Empleados públicos de los grupos A1/I, A2/II y C1/III de la Secretaría General de
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), del Servicio
Extremeño Público de Empleo y de la Consejería de Infraestructuras, Transporte
y Vivienda de la Junta de Extremadura y Trabajadores Sociales de la
Administración Local.

Tendrá preferencia el personal de la Junta de Extremadura, entre cuyas
funciones esté la información y la valoración de las solicitudes para el
reconocimiento o la justificación de subvenciones, ayudas, pensiones y
prestaciones, lo que se justificará con el certificado del responsable administrativo
(Anexo III).

ACTIVIDAD VALORACIÓN ECONÓMICA PARA EL RECONOCIMIENTO DE
PRESTACIONES SOCIALES

LENDARIO Y LUGAAR CCalelendarriio: Díaas 444, 5, 6 yy 7 dee maarrzr o
LLugagar: MÉRÉ IDAA

RARARARARIRIRR O DDe 99:00 aa 14:000000 horas

RRACIÓN/HORASASASAS 20

AANCIACIÓN FONDDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAASS AA.PP.
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